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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(121) Proyecto de Ley.

121/000102

AUTOR: Gobierno.

Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, con el fin 
de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2003, sobre normas comunes para el mercado inte-
rior del gas natural.

Acuerdo:

Encomendar su aprobación con competencia legislati-
va plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a 
la Comisión de Industria, Turismo y Comercio. Asi-
mismo, publicar en el Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales, estableciendo plazo de enmiendas, 
por un período de quince días hábiles, que finaliza el 
día 26 de septiembre de 2006.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de sep-
tiembre de 2006.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA 
LA LEY 34/1998, DE 7 DE OCTUBRE, DEL SEC-
TOR DE HIDROCARBUROS, CON EL FIN DE 
ADAPTARLA A LO DISPUESTO EN LA DIRECTI-
VA 2003/55/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO, DE 26 DE JUNIO DE 2003, SOBRE 
NORMAS COMUNES PARA EL MERCADO INTE-

RIOR DEL GAS NATURAL

La Directiva 98/30/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 22 de Junio de 1998, relativa a normas 
comunes para el mercado interior del gas natural esta-
bleció las bases para la creación del mercado interior 
del gas en la Unión Europea. La experiencia adquirida 
con esta Directiva permitió identificar el acceso a la 
red, el acceso al almacenamiento, las cuestiones de tari-
ficación, la interoperabilidad de sistemas y los distintos 
grados de apertura de los mercados entre Estados 
Miembros como los principales obstáculos para la rea-
lización de un mercado interior plenamente operativo y 
competitivo.

Por ello, la  Directiva 2003/55/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 26 de Junio de 2003, estable-
ció nuevas normas comunes para completar el Mercado 
Interior del Gas Natural, y derogó la Directiva 98/30/CE. 
Los principales aspectos que contempla la citada Direc-
tiva Europea 2003/55/CE son las obligaciones que los 
Estados podrán imponer a las empresas que operan en 
el sector del gas natural para proteger el interés econó-
mico general, las medidas de protección del consumi-
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dor, la supervisión de la seguridad de suministro, la 
obligatoriedad del establecimiento de Normas técnicas, 
la designación y funciones de los gestores de redes de 
transporte, de distribución, y la posibilidad de explota-
ción combinada de ambas redes, así como la organiza-
ción del acceso a las redes. 

Además para garantizar la ausencia de discrimina-
ción, una auténtica competencia y un funcionamiento 
eficaz del mercado, en su artículo 25, la Directiva esta-
blece los aspectos que deberán supervisar, en cada 
Estado miembro, las autoridades reguladoras.

La ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de hidro-
carburos y sus disposiciones normativas de desarrollo, 
establecieron el régimen jurídico de las actividades de 
transporte, distribución, almacenamiento, regasifica-
ción y suministro de los sujetos que intervienen en el 
sistema gasista, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Directiva 98/30/CE y definieron claramente las funcio-
nes y responsabilidades de todos los agentes que inter-
vienen en el sistema gasista.

Analizada la normativa que regula el sistema gasista 
español, teniendo en cuenta el contenido de la mencio-
nada Directiva 2003/55/CE hay que señalar que la 
mayor parte de las disposiciones establecidas en la 
misma se encuentran ya incorporadas en la legislación 
española: Ley 34/1998, de 7 de octubre del Sector de 
Hidrocarburos, y su normativa de desarrollo.

No obstante lo anterior, las obligaciones de separa-
ción jurídica en el mercado liberalizado de las activida-
des de transporte, distribución, regasificación o alma-
cenamiento por una parte, de las actividades de 
producción o suministro de gas natural, por otra, y la 
obligación de separación funcional que impone la 
Directiva 2003/55/CE, exige la adecuación a dicha 
Directiva del Título IV  de la Ley 34/1998 sobre orde-
nación del suministro de gases combustibles por canali-
zación. 

Por ello, se modifica el Capítulo II de dicho Título 
de la  Ley redefiniendo las actividades de los diferentes 
sujetos que actúan en el sistema gasista, estableciendo 
una separación jurídica y funcional de las denominas 
«actividades de red» de las actividades de producción y 
suministro, y eliminando la posible competencia entre 
los distribuidores y los comercializadores en el sector 
del suministro con la desaparición del sistema de tarifas 
y la creación de una tarifa de último recurso a la 
que podrán acogerse aquellos consumidores que se 
consideren en función de la situación y evolución del 
mercado.

Se crea la Oficina de Cambios de Suministrador, lo 
que garantiza que el derecho al cambio del suministra-
dor de los consumidores de gas se ejerza bajo los prin-
cipios de transparencia, objetividad e independencia. 

Para garantizar el correcto funcionamiento del 
nuevo modelo se adapta el contenido del capítulo III 
relativo a la Gestión Técnica del Sistema, reforzando la 
independencia del Gestor Técnico del Sistema, y del 
capítulo IV relativos a las actividades de regasificación, 

transporte y almacenamiento de gas natural, exigiendo 
la separación jurídica y funcional de acuerdo con lo 
establecido en la citada Directiva 2003/55.

Además se revisan las obligaciones y derechos de 
los sujetos del sistema gasista que realizan las activida-
des de distribución y suministro de gas natural contem-
pladas en los capítulos V y VI, respectivamente, del 
citado Título IV de la Ley 34/1998. 

Por otra parte, se realizan las modificaciones nece-
sarias en el Capítulo V, para adaptar el régimen econó-
mico del sector a la nueva situación en la qué son los 
comercializadores los únicos agentes que realizan el 
suministro en condiciones de libre competencia, con 
las excepciones necesarias para el «suministrador de 
último recurso». 

La Ley adapta los artículos de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en materia de 
seguridad y diversificación de suministro, de acuerdo 
con las funciones asignada a los diferentes  sujetos que 
actúan en el sistema gasista.

Se establece un periodo transitorio, hasta el 1 de 
enero de 2008, para la adaptación progresiva del mode-
lo existente al nuevo modelo definido en la presente 
Ley.

Además, como consecuencia del nuevo modelo 
establecido para el funcionamiento del sistema gasista 
resulta necesario actualizar los términos de los artícu-
los 109, 110 y 115 de la Ley en los que se establece el 
régimen sancionador para las actividades del sector de 
hidrocarburos. 

Artículo único. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos se modifica en los siguientes términos:

Uno. El título y redacción del artículo 3 pasan a 
tener la siguiente redacción:

«Artículo 3. Competencias de las autoridades 
reguladoras.

1. Corresponde al Gobierno, en los términos esta-
blecidos en la presente Ley:

a) Ejercer las facultades de planificación en mate-
ria de hidrocarburos.

b) Establecer la regulación básica correspondiente 
a las actividades a que se refiere la presente Ley.

c) Determinar los peajes por el uso de instalacio-
nes afectas al derecho de acceso por parte de terceros 
así como las tarifas de último recurso, en aquellos casos 
en los que la presente Ley así lo establezca y fijar los 
tipos y precios de servicios asociados al suministro que 
se determinen reglamentariamente.
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d)  Establecer los requisitos mínimos de calidad 
y seguridad que han de regir el suministro de hidrocar-
buros.

2. Corresponde a la Administración General del 
Estado, en los términos establecidos en la presente 
Ley:

a) Otorgar las autorizaciones de exploración y 
permisos de investigación a que se refiere el Título II, 
cuando afecte al ámbito territorial de más de una 
Comunidad Autónoma. Asimismo, otorgar las conce-
siones de explotación a que se refiere el citado Titulo 
de la presente Ley.

b) Otorgar autorizaciones de exploración, permi-
sos de investigación y concesiones de explotación en 
las zonas de subsuelo marino a que se refiere el Título II 
de la presente Ley. Asimismo, otorgar las autorizacio-
nes de exploración y permisos de investigación cuando 
su ámbito comprenda a la vez zonas terrestres y del 
subsuelo marino.

c) Autorizar las instalaciones que integran la red 
básica de gas natural, así como aquellas otras instala-
ciones de transporte secundario y de distribución, a que 
se refiere la presente Ley, cuando salgan del ámbito 
territorial de una Comunidad Autónoma. Asimismo, 
informará, con carácter vinculante, las autorizaciones 
de aquellas instalaciones de la red de transporte secun-
dario que sean competencia de las Comunidades Autó-
nomas. Dicho informe hará referencia explícita a las 
condiciones a aplicar en el procedimiento de adjudica-
ción.

d) Autorizar a los comercializadores de gas natu-
ral cuando su ámbito de actuación vaya a superar el 
territorio de una Comunidad Autónoma.

e) Autorizar la actividad de los operadores al por 
mayor de productos petrolíferos y de gases licuados del 
petróleo.

f) Impartir, en el ámbito de su competencia, ins-
trucciones relativas a la ampliación, mejora y adapta-
ción de las infraestructuras de transporte y distribución 
de hidrocarburos en garantía de una adecuada calidad y 
seguridad en el suministro de energía.

g) Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, 
el cumplimiento de las condiciones técnicas y, en su 
caso, económicas, que resulten exigibles.

h) Inspeccionar el cumplimiento del manteni-
miento de existencias mínimas de seguridad de los 
operadores al por mayor que resulten obligados.

i) Sancionar, de acuerdo con la Ley, la comisión 
de las infracciones establecidas en la presente Ley en el 
ámbito de su competencia.

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas en 
el ámbito de sus respectivas competencias:

a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la 
normativa básica en materia de hidrocarburos.

b) La planificación en coordinación con la realiza-
da por el Gobierno.

c) Otorgar las autorizaciones de exploración y 
permisos de investigación a que se refiere el Título II de 
la presente Ley, cuando afecte a su ámbito territorial.

d) Autorizar aquellas instalaciones cuyo aprove-
chamiento no afecte a otras Comunidades o el transpor-
te o la distribución no salga de su ámbito territorial.

e) Autorizar a los comercializadores de gas natu-
ral cuando su ámbito de actuación se vaya a circunscri-
bir a una Comunidad Autónoma.

f) Impartir las instrucciones relativas a la amplia-
ción, mejora y adaptación de las instalaciones de trans-
porte o distribución de hidrocarburos que resulten de su 
competencia y determinar en qué casos la extensión de 
las redes de gasoductos corresponde a una extensión 
natural de la red de distribución o se trata de una línea 
directa o una acometida.

g) Inspeccionar, en el ámbito de las instalaciones 
de su competencia, las condiciones técnicas, medioam-
bientales y, en su caso, económicas de las empresas 
titulares de dichas instalaciones.

h) Inspeccionar el mantenimiento de existencias 
mínimas de seguridad cuando tal mantenimiento 
corresponda a distribuidores al por menor o a consumi-
dores ubicados en su ámbito territorial.

i) Sancionar, de acuerdo con la Ley, la comisión 
de las infracciones en el ámbito de su competencia.

4. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
los diferentes órganos de Defensa de la Competencia, 
la Comisión Nacional de Energía, además  de las fun-
ciones establecidas en la legislación vigente y con obje-
to de garantizar la ausencia de discriminación y un 
funcionamiento eficaz del mercado, supervisará los 
siguientes aspectos en el sector del gas natural:

a) La gestión y asignación de capacidad de inter-
conexión.

b) Mecanismos destinados a solventar la conges-
tión de la capacidad en las redes.

c) Tiempo utilizado por los transportistas y distri-
buidores en efectuar conexiones y reparaciones.

d) La adecuada publicación de la información 
necesaria por parte de los transportistas y distribuidores 
sobre las interconexiones, la utilización de la red y la 
asignación de capacidades a las partes interesadas.  

e) Separación efectiva de cuentas con objeto de 
evitar subvenciones cruzadas entre actividades de 
transporte, distribución, almacenamiento y suministro.

f) Condiciones de acceso al almacenamiento.
g) La medida en que las empresas transportistas y 

distribuidoras están cumpliendo sus funciones.
h) Nivel de transparencia y competencia.
i) El cumplimiento de la normativa y procedi-

mientos que se establezcan relacionados con los cam-
bios de suministrador, así como la actividad de la Ofici-
na de Cambios de Suministrador.
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5. La Administración General del Estado podrá 
celebrar convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas para conseguir una gestión más eficaz 
de las actuaciones administrativas relacionadas con las 
instalaciones a que se refiere la presente Ley.»

Dos. Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu-
lo 4 que quedan redactados como sigue:

«1. La planificación en materia de hidrocarburos 
tendrá carácter indicativo, salvo en lo que se refiere a 
las instalaciones integrantes  de la red básica de gas 
natural, a la red de transporte secundario, a la determi-
nación de la capacidad de regasificación total de gas 
natural licuado necesaria para abastecer el sistema 
gasista, a las instalaciones de almacenamiento de reser-
vas estratégicas de hidrocarburos líquidos y de almace-
namiento básico de gas natural, a las instalaciones de 
transporte secundario  y a la determinación de criterios 
generales para el establecimiento de instalaciones de 
suministro de productos petrolíferos al por menor, 
teniendo en estos casos carácter obligatorio para la 
garantía de suministro de hidrocarburos.

2. La planificación en materia de hidrocarburos, 
será realizada por el Gobierno con la participación de 
las Comunidades Autónomas y será presentada al Con-
greso de los Diputados.»

Tres. Se modifica el segundo párrafo del artícu-
lo 41 que queda redactado como sigue:

«Los titulares de instalaciones fijas de almacena-
miento y transporte de productos petrolíferos que, de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban 
permitir el acceso de terceros, habrán de comunicar a la 
Comisión Nacional de Energía los contratos que suscri-
ban, la relación de precios por la utilización de las refe-
ridas instalaciones, así como las modificaciones que se 
produzcan en los mismos en un plazo máximo de tres 
meses. La Comisión Nacional de Energía hará pública 
esta información en los términos previstos en la dispo-
sición adicional undécima, apartado tercero, número 4, 
de esta Ley.»

Cuatro. El apartado 5 del artículo 52 queda redac-
tado como sigue:

«5. Reglamentariamente, se desarrollarán las fun-
ciones de la Corporación y se establecerá su organiza-
ción y régimen de funcionamiento. En sus órganos de 
administración estarán suficientemente representados 
los operadores al por mayor a que se refieren los 
artículos 42 y 45 de la presente Ley y los comercializa-
dores de gas natural regulados en el artículo 58 de esta 
Ley, así como representantes del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y de la Comisión Nacional de 
Energía.

Los representantes de los sujetos obligados indica-
dos en el apartado anterior serán miembros de la Cor-
poración, formarán parte de su Asamblea y su voto en 
ella se graduará en función del volumen de su aporta-
ción financiera anual.

El Presidente de la Corporación y la parte de voca-
les de su órgano de administración que reglamentaria-
mente se determine serán designados por el Ministerio 
de Industria, Turismo y comercio. El titular de dicho 
departamento podrá imponer su veto a aquellos acuer-
dos de la Corporación que infrinjan lo dispuesto en la 
presente Ley y disposiciones de desarrollo.»

Cinco. El artículo 57 queda redactado como 
sigue:

«1. Los consumidores tendrán derecho de acceso 
y conexión a las redes de transporte y distribución de 
gas natural en las condiciones que reglamentariamente 
determine el Gobierno previa consulta a las Comunida-
des Autónomas.

2. Los consumidores tendrán derecho al suminis-
tro a precios máximos que podrán ser fijados por el 
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, previo 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, y que tendrán la consideración 
de tarifa de último recurso.»

Seis. El artículo 58 pasa a tener la siguiente redac-
ción:

«Las actividades destinadas al suministro de gas 
natural por canalización serán desarrolladas por los 
siguientes sujetos:

a) Los transportistas son aquellas sociedades mer-
cantiles autorizadas para la construcción, operación y 
mantenimiento de instalaciones de regasificación de 
gas natural licuado, de transporte o de almacenamiento 
de gas natural.

b) El Gestor Técnico del Sistema será el responsa-
ble de la operación y gestión de la Red Básica y de las 
redes de transporte secundario definidas en la presente 
Ley de acuerdo con las funciones establecidas en el 
artículo 64. Asimismo, será responsable de mantener 
las condiciones para la operación normal del sistema.

c) Los distribuidores son aquellas sociedades mer-
cantiles  autorizadas para la construcción, operación y 
mantenimiento de instalaciones de distribución desti-
nadas a situar el gas en los puntos de consumo.

Los distribuidores también podrán construir, mante-
ner y operar instalaciones de la red de transporte secun-
dario, debiendo llevar en su contabilidad interna cuen-
tas separadas de ambas actividades de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 63. 

d) Los comercializadores son las sociedades mer-
cantiles que, accediendo a las instalaciones de terceros 
en los términos establecidos en el presente Título, 
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adquieren el gas natural para su venta a los consumido-
res, a otros comercializadores o para realizar tránsitos 
internacionales.

e) Los consumidores finales, que son los que 
adquieren gas para su propio consumo y tendrán dere-
cho a elegir suministrador. En el caso de que accedan 
directamente a las instalaciones de terceros se denomi-
narán Consumidores Directos en Mercado.

f) La Oficina de Cambios de Suministrador, que 
será la sociedad mercantil responsable de la supervi-
sión y, en su caso, gestión de los cambios de suminis-
trador de los consumidores finales.»

Siete. Se modifica el artículo 60 que queda redac-
tado como sigue:

 «1. La regasificación, el almacenamiento básico, 
el transporte, y la distribución tienen carácter de activi-
dades reguladas, cuyo régimen económico y de funcio-
namiento se ajustará a lo previsto en la presente Ley. 

2. Sin perjuicio de lo establecido para los suminis-
tradores de último recurso, la actividad de comerciali-
zación  se desarrollará en régimen de libre competen-
cia, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y 
disposiciones que la desarrollen, y su régimen econó-
mico vendrá determinado por las condiciones que se 
pacten entre las partes.

3. Se garantiza el acceso de terceros a las instala-
ciones de la red básica y a las instalaciones de transpor-
te y distribución en las condiciones técnicas y económi-
cas establecidas en la presente Ley. El precio por el uso 
de estas instalaciones vendrá determinado por el peaje 
aprobado por el Ministro de Industria, Comercio y 
Turismo, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

4. Salvo pacto expreso en contrario, la transmisión 
de la propiedad del gas se entenderá producida en el 
momento en que el mismo tenga entrada en las instala-
ciones del comprador.

5. Las actividades para el suministro de gas natu-
ral que se desarrollen en los territorios insulares y 
extra-peninsulares serán objeto de una regulación 
reglamentaria singular, previo acuerdo con las Comuni-
dades y Ciudades Autónomas afectadas y atenderá a las 
especificidades derivadas de su situación territorial.»

Ocho. Se modifica el título y el contenido del 
artículo 61 que queda redactado como sigue:

«Artículo 61. Incorporación de gas natural al sis-
tema.

1. Podrán incorporar gas natural en el sistema:

a) Los comercializadores.
b) Los Consumidores Directos en Mercado. 

2. Los sujetos autorizados para adquirir gas natu-
ral tendrán derecho de acceso a las instalaciones de 
regasificación, almacenamiento, transporte y distribu-
ción en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

Los transportistas y el Gestor Técnico del Sistema 
podrán utilizar la figura del Consumidor Directo en 
Mercado para adquisiciones de gas que se incorporen al 
inmovilizado de las instalaciones o para las funciones 
que reglamentariamente se determinen. 

3. Los Consumidores Directos en Mercado debe-
rán estar inscritos en  el Registro Administrativo de 
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 
Directos en Mercado de combustibles gaseosos por 
canalización, creado en el artículo 83 de la presente 
Ley.

4. Ningún sujeto o sujetos pertenecientes a un 
mismo grupo de empresas de acuerdo con el artículo 42 
del Código de Comercio que actúen en el sector de gas 
natural podrán aportar en su conjunto gas natural para 
su consumo en España en una cuantía superior al 70 % 
del consumo nacional.

A los efectos del cálculo del porcentaje a que se 
refiere el párrafo anterior no se considerarán los auto-
consumos que se puedan realizar.

5. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá 
variar los porcentajes establecidos en el apartado ante-
rior, en función de la evolución y de la estructura 
empresarial del sector.»

Nueve. El artículo 62 que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las entidades que desarrollen alguna o algu-
nas de las actividades, a que se refiere el artículo 58, a 
excepción de los consumidores, de la presente Ley, lle-
varán su contabilidad de acuerdo con el Capítulo VII de 
la Ley de Sociedades Anónimas, aun cuando no tuvie-
ran tal carácter.

El Gobierno regulará las adaptaciones que fueran 
necesarias para el supuesto de que el titular de la activi-
dad no sea una sociedad anónima.

En cualquier caso, las empresas habrán de tener en 
su sede central, a disposición del público, una copia de 
sus cuentas anuales.

2. Sin perjuicio de la aplicación de las normas 
generales de contabilidad, a las empresas que realicen 
actividades a que se refiere el artículo 58 de la presente 
Ley o a las sociedades que ejerzan control sobre las 
mismas, el Gobierno podrá establecer para las mismas 
las especialidades contables y de publicación de cuen-
tas que se consideren adecuadas, del tal forma que se 
reflejen con nitidez los ingresos y gastos de las activi-
dades gasistas y las transacciones realizadas entre 
sociedades de un mismo grupo, con objeto de evitar 
discriminaciones, subvenciones entre actividades dis-
tintas y distorsiones de la competencia.
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En el caso de las sociedades que tengan por objeto 
la realización de actividades reguladas, de acuerdo con 
el artículo 60.1 de la presente ley, llevarán en su conta-
bilidad cuentas separadas para cada una de ellas que 
diferencien entre los ingresos y los gastos estrictamente 
imputables a cada una de dichas actividades.

El Gestor técnico del sistema gasista, así como las 
empresas que realicen el suministro de último recur-
so, deberán llevar cuentas separadas que recojan los 
gastos e ingresos estrictamente imputables a dichas 
actividades.

Las sociedades que realicen actividades gasistas no 
reguladas llevarán cuentas separadas de la actividad de 
producción, de comercialización, de aquellas otras acti-
vidades no gasistas que realicen en el territorio español 
y de todas aquellas otras que realicen en el exterior.

3. Las entidades deberán explicar en la memoria 
de las cuentas anuales los criterios aplicados en el 
reparto de costes respecto a las otras entidades del 
grupo que realicen actividades gasistas diferentes. Ade-
más, deberán informar en la memoria sobre los criterios 
de asignación e imputación de los activos, pasivos, gas-
tos e ingresos, así como de las reglas de amortización 
aplicadas. 

Estos criterios deberán mantenerse y no se modifi-
carán, salvo circunstancias excepcionales. Las modifi-
caciones y su justificación deberán ser explicadas en la 
memoria de las cuentas anuales del ejercicio en el que 
tengan lugar.

Se incluirá también en la memoria de las cuentas 
anuales, información sobre las operaciones realiza-
das con las empresas de su mismo grupo empresa-
rial, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan. 

4. Las entidades que actúen en el sistema gasista 
deberán proporcionar a la Administración la informa-
ción que les sea requerida, en especial en relación con 
los contratos de abastecimiento y suministro de gas que 
hubieran suscrito y con sus cuentas anuales que habrán 
de auditarse de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Auditoría de Cuentas y las disposiciones que la 
desarrollan.

Cuando estas entidades formen parte de un mismo 
grupo empresarial, la obligación de información se 
extenderá, asimismo, a la sociedad que ejerza el control 
de la que realiza actividades gasistas siempre que actúe 
en algún sector energético y a aquellas otras sociedades 
del grupo que lleven a cabo operaciones con la que rea-
liza actividades en el sistema gasista.

También deberán proporcionar a la Administración 
competente todo tipo de información sobre sus activi-
dades, inversiones, calidad de suministro, medido 
según los estándares indicados por la Administración, 
mercados servidos y previstos con el máximo detalle, 
precios soportados y repercutidos, así como, cualquier 
otra información que la Administración competente 
crea oportuna para el ejercicio de sus funciones.

5. Las entidades proporcionarán en su memoria de 
las cuentas anuales información sobre las actividades 
realizadas en materia de ahorro y eficiencia energética 
y de protección del medio ambiente.»

Diez. El artículo 63 pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. Las sociedades mercantiles que desarrollen 
alguna o algunas de las actividades reguladas de regasi-
ficación, almacenamiento básico, transporte y distribu-
ción a que se refiere el artículo 60.1 de la presente Ley 
deben tener como objeto social exclusivo el desarrollo 
de las mismas sin que puedan, por tanto, realizar activi-
dades de producción o comercialización.

2. Los transportistas que operen alguna instala-
ción comprendida en la red básica de gas natural, defi-
nida en el punto 2 del artículo 59 deberán tener como 
único objeto social en el sector gasista la actividad de 
transporte definida en el apartado a) del artículo 58, 
pudiendo incluir entre sus activos gasoductos de la red 
secundaria de transporte, debiendo llevar en su contabi-
lidad interna cuentas separadas de las actividades de 
regasificación, almacenamiento y transporte.

3. No obstante, un grupo de sociedades podrá 
desarrollar actividades incompatibles de acuerdo con la 
Ley, siempre que sean ejercitadas por sociedades dife-
rentes, y se cumplan los siguientes criterios de indepen-
dencia:

a) Las personas responsables de la gestión de 
sociedades que realicen actividades reguladas no 
podrán participar en estructuras organizativas del grupo 
empresarial que sean responsables, directa o indirecta-
mente, de la gestión cotidiana de actividades de pro-
ducción o comercialización.

b) Los grupos de sociedades garantizarán la inde-
pendencia de las personas responsables de la gestión de 
sociedades que realicen actividades reguladas mediante 
la protección de sus intereses profesionales. En particu-
lar, establecerán garantías en lo que concierne a su 
retribución y su cese.

Las sociedades que realicen actividades reguladas y 
las personas responsables de su gestión no podrán 
poseer acciones de sociedades que realicen actividades 
de producción o comercialización.

Además, las sociedades que realicen actividades 
reguladas así como sus trabajadores no podrán compar-
tir información comercialmente sensible con el grupo 
de sociedades al que pertenecen.

c) Las sociedades que realicen actividades regula-
das tendrán capacidad de decisión efectiva, indepen-
diente del grupo de sociedades, con respecto a activos 
necesarios para explotar, mantener, o desarrollar las 
instalaciones de regasificación de gas natural licuado, y 
de transporte, almacenamiento, y distribución de gas 
natural.
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No obstante, el grupo de sociedades tendrá dere-
cho a la supervisión económica y de la gestión de las 
referidas sociedades, y podrán someter a aprobación 
el plan financiero anual, o instrumento equivalente, 
así como establecer límites globales a su nivel de 
endeudamiento.

En ningún caso podrá el grupo empresarial dar ins-
trucciones a las sociedades que realicen actividades 
reguladas respecto de la gestión cotidiana, ni respecto 
de decisiones particulares referentes a la construcción o 
mejora de activos de regasificación de gas natural 
licuado, y de transporte, almacenamiento, y distribu-
ción de gas natural, siempre que no se sobrepase lo 
establecido en el plan financiero anual o instrumento 
equivalente. 

d) Las sociedades que realicen actividades regula-
das establecerán un código de conducta en el que se 
expongan las medidas adoptadas para garantizar el 
cumplimiento de lo estipulado en los apartados a, b y c 
anteriores.

Dicho código de conducta establecerá obligaciones 
específicas de los empleados, y su cumplimiento será 
objeto de la adecuada supervisión y evaluación por la 
sociedad.

Anualmente, se presentará un informe al Ministerio 
de Industria Turismo y Comercio, y a la Comisión 
Nacional de Energía, que será publicado, indicando las 
medidas adoptadas para el cumplimiento de lo estipula-
do en los apartados a, b, y c anteriores.

4. Aquellas sociedades mercantiles que desarro-
llen actividades reguladas podrán tomar participaciones 
en sociedades que lleven a cabo actividades en otros 
sectores económicos distintos del sector de gas natural, 
previa obtención de la autorización a que se refiere 
la disposición adicional undécima, tercero 1, deci-
motercera de esta Ley.»

Once. Se modifican los apartados 1 y 3 del artícu-
lo 64 que queda redactado como sigue:

«1. El Gestor Técnico del Sistema, será  responsa-
ble de la operación y de la gestión técnica de la Red 
Básica y de transporte secundario, y garantizará la con-
tinuidad y seguridad del suministro de gas natural y la 
correcta coordinación entre los puntos de acceso, los 
almacenamientos, el transporte y la distribución.

El Gestor del Sistema ejercerá sus funciones en 
coordinación con los distintos sujetos que operan o  
hacen uso del sistema gasista bajo los principios de 
transparencia, objetividad e independencia.»

2. Las actividades de gestión técnica que realice el 
Gestor del Sistema serán retribuidas adecuadamente 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII de este 
Título.

3. Serán funciones del Gestor Técnico del Sistema 
las siguientes:

a) «Gestionar todas las instalaciones de la Red 
Básica del sistema gasista y de transporte secundario.

b) Determinar y controlar el nivel de garantía de 
abastecimiento de gas natural del sistema a corto y 
medio plazo.

c) Prever a corto y medio plazo la utilización 
de instalaciones del sistema, así como de las reser-
vas de gas natural, de acuerdo con la previsión de la 
demanda.

d) Impartir las instrucciones necesarias para la 
correcta explotación del sistema de gas natural y su 
transporte de acuerdo con los criterios de fiabilidad y 
seguridad que se establezcan. Asimismo, impartirá las 
instrucciones precisas a los transportistas para ajustar 
los niveles de emisión de gas natural a la demanda del 
sistema gasista.

e) Coordinar y modificar, en su caso, los planes de 
mantenimiento de instalaciones de forma que se asegu-
re su funcionamiento y disponibilidad para garantizar 
la seguridad del sistema.

f) Establecer y controlar las medidas de fiabilidad 
del sistema de gas natural, así como los planes de 
actuación para la reposición del servicio en caso de 
fallos generales en el suministro de gas natural, y coor-
dinar y controlar su ejecución.

g) Impartir las instrucciones de operación a las 
instalaciones de transporte, incluidas las interconexio-
nes internacionales.

h) Desarrollar aquellas otras actividades relacio-
nadas con las anteriores que sean convenientes para el 
funcionamiento del sistema, así como cualesquiera 
otras funciones que le sean atribuidas por las disposi-
ciones vigentes.

i) Proponer al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio el desarrollo de la Red Básica de gas natural 
y la ampliación y/o extensión de los almacenamientos.

j) Proponer al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio los planes de emergencia que considere 
necesarios, detallando las existencias disponibles, su 
ubicación y período de reposición de las mismas, así 
como sus revisiones anuales. Dichos planes y sus revi-
siones anuales serán objeto de aprobación o modifica-
ción por la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

k) Dar las órdenes oportunas para que las empre-
sas titulares de las redes de instalaciones de la Red 
Básica y  de transporte secundario hagan funcionar sus 
instalaciones de tal forma que se asegure la entrega de 
gas en las condiciones adecuadas en los puntos de sali-
da del sistema.

l) Para realizar y controlar su actuación, el Gestor 
del Sistema llevará a cabo los programas de entregas 
que reglamentariamente se determinen.

m) Gestionar las entradas de gas natural en los 
gasoductos nacionales o salidas de producción nacional 
en las Plantas de Recepción, Almacenamiento y Rega-
sificación y de los almacenamientos operativos y bási-
cos. Asimismo, controlará las salidas de gas natural a 
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los consumidores cualificados y a las empresas distri-
buidoras.

n) La gestión y el control de los almacenamientos 
básicos de gas natural.

o) Efectuar el cálculo y aplicación del balance 
diario de cada sujeto que utilice la red gasista y las 
existencias operativas y estratégicas del mismo.

p) Ejecutar, en el ámbito de sus funciones, aque-
llas decisiones que sean adoptadas por el Gobierno en 
ejecución de lo previsto en la presente Ley.

q) Colaborar con el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio en la evaluación y seguimiento de los 
planes de inversión anuales y plurianuales presentados 
por los titulares de las empresas de instalaciones de 
transporte de gas natural.»

4. El Gestor Técnico del Sistema, tendrá un repre-
sentante en el Consejo Consultivo de Hidrocarburos de 
la Comisión Nacional de Energía y en su Comisión 
Permanente.

Doce. Se modifica el título y la redacción del 
artículo 66 que queda como sigue:

«Artículo 66. La red de transporte de combusti-
bles gaseosos.

1. La red de transporte primario está constituida 
por los gasoductos de presión máxima de diseño igual o 
superior a 60 bares.

2. La red de transporte secundario de gas natural 
está constituida por los gasoductos de presión máxima 
de diseño inferior a  60 bar y superior a 16 bar.

3. Asimismo, se consideran elementos constituti-
vos de la red de transporte las estaciones de compresión 
y de regulación y medida y todos aquellos activos de 
comunicaciones, protecciones, control, servicios auxi-
liares, terrenos, edificaciones y demás elementos auxi-
liares, necesarios para el adecuado funcionamiento de 
las instalaciones específicas de la red de transporte 
antes definida.

4. Los transportistas serán responsables del desa-
rrollo y ampliación de la red de transporte definida en 
este artículo, de tal manera que garantice el manteni-
miento y mejora de una red configurada bajo criterios 
homogéneos y coherentes, todo ello sin perjuicio del 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la 
presente Ley en materia de planificación de instala-
ciones.

5. Se establecerán cuantas normas técnicas sean 
precisas para garantizar la fiabilidad del suministro de 
gas y de las instalaciones de la red de transporte y las a 
ella conectadas. Estas normas tenderán a garantizar la 
protección y seguridad de las personas y sus bienes, la 
calidad y fiabilidad en su funcionamiento, la unifica-
ción de las condiciones de los suministros, la prestación 
de un buen servicio y serán objetivas y no discriminato-
rias.»

Trece. Se modifica el segundo párrafo del aparta-
do 1 del artículo 67 que queda redactado como sigue:

«La transmisión de estas instalaciones deberá ser 
autorizada por la Administración competente.»

Catorce. Se modifican los apartados a) y b) del 
artículo 68 que quedan redactados como sigue:

«a) Realizar sus actividades en la forma autoriza-
da y conforme a las disposiciones aplicables, prestando 
el servicio de forma regular y continua, con los niveles 
de calidad que se determinen y manteniendo las instala-
ciones en las adecuadas condiciones de conservación e 
idoneidad técnica, siguiendo las instrucciones imparti-
das por el Gestor Técnico del Sistema y, en su caso,  por 
la Administración competente.

b) Presentar al Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo, antes del 15 de octubre de cada año, los pla-
nes de inversiones plurianuales y anuales para su apro-
bación. 

En los planes de inversiones anuales,  figurarán, 
como mínimo,  los datos de los proyectos previstos 
para el año siguiente, sus principales características 
técnicas, presupuesto y calendario de ejecución.» 

Quince. Se modifica el artículo 69 que queda 
redactado como sigue:

«Los titulares de instalaciones de regasificación, 
transporte y almacenamiento tendrán los siguientes 
derechos:

a) El reconocimiento por parte de la Administra-
ción de una retribución por el ejercicio de sus activida-
des dentro del sistema gasista en los términos estableci-
dos en el Capítulo VII de este Título de la presente 
Ley.

b) Exigir que las instalaciones conectadas a las de 
su propiedad reúnan las condiciones técnicas estableci-
das y sean usadas en forma adecuada.

c) Exigir las garantías que  determine la Adminis-
tración para el cobro de peajes y cánones.»

Dieciséis. El artículo 70 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 70. Acceso a las instalaciones de trans-
porte.

1. Los titulares de las instalaciones deberán per-
mitir la utilización de las mismas a los Consumidores 
Directos en Mercado y a los comercializadores que 
cumplan las condiciones exigidas, mediante la contra-
tación separada o conjunta de los servicios de transpor-
te, regasificación y almacenamiento, sobre la base de 
principios de no discriminación, transparencia y objeti-
vidad. El precio por el uso de las redes de transporte 
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vendrá determinado por los peajes reglamentariamente 
aprobados.

2. Reglamentariamente se regularán las condicio-
nes de acceso de terceros a las instalaciones, las obliga-
ciones y derechos de los titulares de las instalaciones 
relacionadas con el acceso de terceros, así como las de 
los Consumidores Directos en Mercado y comerciali-
zadores. Asimismo, se definirá el contenido mínimo 
de los contratos y, en su caso, se regularán las condicio-
nes de funcionamiento del mercado secundario de 
capacidad.

3. Podrá denegarse el acceso a la red en caso de 
insuficiente capacidad o cuando el acceso a la red impi-
diera cumplir las obligaciones de suministro que se 
hubieran impuesto o debido a dificultades económicas 
y financieras graves que pudieran derivarse de la ejecu-
ción de los contratos de compra obligatoria, en las con-
diciones y con el procedimiento que reglamentariamen-
te se establezca siguiendo los criterios de la legislación 
uniforme comunitaria que se dispongan.

4. Podrá, asimismo, previa conformidad de la 
Comisión Nacional de la Energía, denegarse el acceso a 
la red, cuando la empresa suministradora de gas, direc-
tamente o por medio de acuerdos con otras empresas 
suministradoras, o aquéllas a las que cualquiera de ellas 
esté vinculada, radique en un país en el que no estén 
reconocidos derechos análogos y se considere que 
pueda resultar una alteración del principio de reciproci-
dad para las empresas a las que se requiere el acceso, 
ello sin perjuicio de los criterios a seguir respecto de 
empresas de Estados miembros de la Unión Europea 
conforme a la legislación uniforme en la materia que 
ésta establezca.

5. Con carácter excepcional, se podrá exceptuar 
de la obligación de acceso de terceros a determinadas 
instalaciones nuevas o que supongan aumentos signifi-
cativos de capacidad de infraestructuras existentes,  que 
por sus características singulares así lo requieran.

En el caso de conexiones internacionales con insta-
laciones de países terceros, que no formen parte de la 
Unión Europea, la citada excepción se hará constar en 
la planificación en materia de hidrocarburos elaborada 
por el Gobierno de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.

La citada excepción supondrá la no inclusión de la 
instalación en el régimen retributivo del sector de gas 
natural.

Reglamentariamente se desarrollará el procedimien-
to de autorización de esta exención de acuerdo con la 
normativa comunitaria.  

6. Los consumos que se suministren exclusiva-
mente a través de acometidas o lineas directas conecta-
das a  instalaciones de acceso al sistema acogidas a lo 
dispuesto en el apartado 5 del presente artículo, debe-
rán cumplir las obligaciones impuestas en la presente 
Ley, y en particular las derivadas del artículo 98, con 
instalaciones no incluidas en la Red Básica.»

Diecisiete. Se modifican el segundo párrafo del 
apartado 2 y el apartado 7 del artículo 73 siendo la 
nueva redacción de estos apartados la siguiente:

«2. Estarán sujetas a autorización administrativa 
previa, en los términos establecidos en esta Ley y en 
sus disposiciones de desarrollo, la construcción, modi-
ficación, explotación y cierre de las instalaciones de 
distribución de gas natural con independencia de su 
destino o uso.

La transmisión de estas instalaciones deberá ser 
autorizada por la Administración competente.

La autorización administrativa de cierre de una ins-
talación podrá imponer a su titular la obligación de 
proceder a su desmantelamiento.»

«7. Las autorizaciones de construcción y explota-
ción de instalaciones de distribución deberán ser otor-
gadas preferentemente a la empresa distribuidora de la 
zona. En caso de indefinición, se atenderá a los princi-
pios de monopolio natural del transporte y la distribu-
ción, red única y de realización al menor coste.» 

Dieciocho. Se modifica el artículo 74 que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. Serán obligaciones de los distribuidores de gas 
natural:

a) Realizar sus actividades en la forma autorizada 
y conforme a las disposiciones aplicables, garantizando 
los niveles de calidad que se establezcan reglamentaria-
mente.

b) Cumplir las instrucciones que dicte el gestor 
técnico del sistema y en su caso, la Administración 
competente en relación con el acceso de terceros a sus 
redes de distribución.

c) Mantener las instalaciones en las adecuadas 
condiciones de conservación e idoneidad técnica.

d) Proceder a la ampliación de las instalaciones de 
distribución y facilitar las conexiones, en el ámbito 
geográfico de su autorización, en condiciones de igual-
dad, cuando así sea necesario para atender nuevas 
demandas de suministro de gas, sin perjuicio de lo que 
resulte de la aplicación del régimen que reglamentaria-
mente se establezca para las acometidas.

Cuando existan varios distribuidores cuyas instala-
ciones sean susceptibles de ampliación para atender 
nuevos suministros y ninguno de ellos decidiera aco-
meterla, la Administración competente determinará 
cuál de estos distribuidores deberá realizarla, atendien-
do a sus condiciones.

e) Facilitar el uso de sus instalaciones y efectuar 
los contratos de acceso a terceros a la red de gas natural 
en las condiciones que se determinen reglamentaria-
mente.

f) Proporcionar a las empresas de transporte, 
almacenamiento, comercialización de gas natural y al 
Gestor Técnico del Sistema suficiente información para 
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garantizar que el suministro de gas pueda producirse de 
forma compatible con el funcionamiento seguro y efi-
caz del sistema.

g) Comunicar a la Administración competente que 
hubiese otorgado las autorizaciones de instalaciones, y 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio las 
modificaciones relevantes de su actividad, a los efectos 
de determinación de los peajes y la fijación de su régi-
men de retribución.

h) Comunicar a la Administración competente y al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio la infor-
mación que se determine relacionada con la actividad 
que desarrollen dentro del sector gasista. Asimismo, 
deberán comunicar a cada Comunidad Autónoma toda 
la información que les sea requerida por ésta, relativa a 
su ámbito territorial.

i) Estar inscritos en el Registro Administrativo de 
Distribuidores, Comercializadores, y Consumidores 
Directos en Mercado de combustibles gaseosos por 
canalización a que se refiere el presente Título.

j) Realizar las acometidas y el enganche de nue-
vos usuarios de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se establezca.

k) Proceder a la medición de los suministros en la 
forma que reglamentariamente se determine, preser-
vándose, en todo caso, la exactitud de la misma y la 
accesibilidad a los correspondientes aparatos facilitan-
do el control de las Administraciones competentes.

l) Suministrar a la Oficina de Cambios de Sumi-
nistrador la información que se determine reglamenta-
riamente.

m) Aplicar las medidas que se establezcan en rela-
ción a la protección de consumidores  que tengan la 
consideración de esenciales.

n) Mantener un sistema operativo que asegure la 
atención permanente y la resolución de las inciden-
cias que, con carácter de urgencia, puedan presentar-
se en las redes de distribución y en las instalacio-
nes receptoras de los consumidores conectados a sus 
instalaciones.

o) Realizar las pruebas previas al suministro que 
se definan reglamentariamente.

p) Realizar visitas de inspección a las instalacio-
nes receptoras existentes, con la periodicidad  y en las 
condiciones definidas reglamentariamente.

q) Poner en práctica los programas de gestión de 
la demanda aprobados por la Administración.

r) Procurar un uso racional de la energía.

2. Sin perjuicio de la responsabilidad que se deri-
va de las obligaciones que corresponden a los distribui-
dores  de conformidad con lo previsto en el presente 
artículo, los titulares de instalaciones receptoras de gas 
natural o instalaciones para consumo, serán responsa-
bles de su correcto uso, modificación, mantenimiento e 
inspección periódica en las condiciones técnicas y de 
seguridad que resulten exigibles.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 75 que queda 
redactado como sigue:

«Los titulares de instalaciones de distribución ten-
drán los siguientes derechos: 

a) El reconocimiento por parte de la Administra-
ción y la  percepción de una retribución por el ejercicio 
de sus actividades dentro del sistema gasista en los tér-
minos establecidos en el Capítulo VII del presente 
Título.

b) Exigir que las instalaciones conectadas a las de 
su propiedad reúnan las condiciones técnicas estableci-
das y sean utilizadas en forma adecuada.

c) Exigir que las instalaciones, aparatos recepto-
res y equipos de medida de los consumidores reúnan 
las condiciones técnicas y de construcción que se deter-
minen, así como el buen uso de las mismas y el cumpli-
miento de las condiciones establecidas para que el 
suministro se produzca sin deterioro o degradación de 
su calidad para otros consumidores.

d) Promover la construcción de instalaciones 
receptoras comunes, con el fin de extender el suminis-
tro de gas natural, de acuerdo a las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

e) Facturar y cobrar de los comercializadores y 
consumidores directos en mercado los peajes de acceso 
en los plazos establecidos por la legislación. Además, 
podrán facturar y cobrar otros servicios asociados al 
suministro en las condiciones que se establezcan regla-
mentariamente.

f) Solicitar la verificación del buen funcionamien-
to de los equipos de medición de suministros.

g) Recibir la información de la Oficina de Cam-
bios de Suministrador que se determine reglamentaria-
mente relativa a los cambios de suministro.

h) Exigir las garantías que se determinen por los 
peajes de acceso a sus instalaciones.»

Veinte. Se modifican los apartados 1 y 3 del 
artículo 76 que quedan redactados como sigue: 

«1. Los titulares de las instalaciones de distribu-
ción deberán permitir la utilización de las mismas a los 
Consumidores Directos en Mercado, y a los comercia-
lizadores que cumplan las condiciones exigidas, sobre 
la base de principios de no discriminación, transparen-
cia y objetividad. El precio por el uso de redes de distri-
bución vendrá determinado por los peajes administrati-
vamente aprobados.»

«3. Reglamentariamente se regularán las condi-
ciones del acceso de terceros a las instalaciones, las 
obligaciones y derechos de los titulares de las instala-
ciones relacionadas con el acceso de terceros, así como 
de los Consumidores Directos en Mercado, y comercia-
lizadores. Asimismo, se definirán los criterios de los 
contratos de acceso a dichas instalaciones.»
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Veintiuno. Se añade un nuevo apartado 4 al 
artículo 78 con la siguiente redacción:

«4. Los consumos que se alimenten mediante una 
línea directa o acometida desde una planta de regasifi-
cación de la red básica cumplirán las obligaciones esta-
blecidas en la presente Ley, y en particular las derivadas 
del artículo 98, con infraestructuras que no se encuen-
tren incluidas en la red básica.»

Veintidós. Se modifica el título del Capítulo VI 
del Titulo IV, cuya nueva denominación será «Capítulo 
VI COMERCIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES 
GASEOSOS».

Veintitrés. Se modifica el título y la redacción del 
artículo 79 que pasan a ser las siguientes:

«Artículo 79. Comercialización.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 60, 
reglamentariamente se regularan los siguientes aspec-
tos en relación a la comercialización del gas natural:

a) Las modalidades y condiciones de suministro a 
los consumidores procedimientos de denegación, sus-
pensión o privación del mismo. 

b) El procedimiento de medición del consumo 
mediante la instalación de aparatos de medida y la veri-
ficación de éstos.

c) El procedimiento y condiciones de facturación 
y cobro de los suministros y servicios efectuados.

d) Las medidas de protección del consumidor que 
deben recogerse en las condiciones contractuales para 
el  suministro de aquellos consumidores que por su 
volumen de consumo o condiciones de suministro 
requieran un tratamiento contractual específico.

e) Procedimientos de cambio de comercializador.
f) Procedimiento de resolución de las reclama-

ciones.

2. Sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a las Comunidades Autónomas y sin perjuicio 
del establecimiento por los prestadores de sistemas 
propios de tramitación de reclamaciones que se ajusten 
a lo dispuesto en la Recomendación 98/257/CE de la 
Comisión, de 30 de marzo de 1998, relativa a los prin-
cipios aplicables a los órganos responsables de la solu-
ción extrajudicial de los litigios en materia de consumo, 
se preverá reglamentariamente la posibilidad de acudir 
al Sistema Arbitral de Consumo para la resolución de 
tales reclamaciones.»

Veinticuatro. Se modifica el título y la redacción 
del artículo 81 que queda redactado como sigue:

«Artículo 81. Derechos y Obligaciones de los 
comercializadores.

1. Los comercializadores tendrán los siguientes 
derechos:

a) Realizar adquisiciones de gas en los términos 
establecidos en el Capítulo II de este Título.

b) Vender gas natural a los consumidores y a otros 
comercializadores autorizados en condiciones libre-
mente pactadas.

c) Acceder a las instalaciones de terceros en los 
términos establecidos en este Título.

d) Recibir la medición de los suministros de sus 
clientes.

e) Exigir que las instalaciones y aparatos recepto-
res de los usuarios reúnan las condiciones técnicas y de 
construcción que se determinen, así como el buen uso 
de las mismas y el cumplimiento de las condiciones 
establecidas para que el suministro se produzca sin 
deterioro o degradación de su calidad para otros usua-
rios.

f) Facturar y cobrar los suministros realizados.
g) Solicitar la verificación del buen funcionamien-

to de los equipos de medición de suministros.
h) Suscribir con sus clientes cláusulas de inte-

rrumpibilidad en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen.

i) Obtener la información de la Oficina de Cam-
bios de Suministrador relativa al cambio de suministra-
dor que se determine reglamentariamente.

2. Los comercializadores tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Estar inscritos en el Registro Administrativo de 
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 
Directos en Mercado, que al efecto se establece en la 
presente Ley.

b) Cumplir las obligaciones de mantenimiento de 
existencias mínimas de seguridad y diversificación de 
suministros establecidas en el Capítulo VIII.

c) Coordinar su actividad con el gestor técnico del 
sistema, los transportistas y los distribuidores.

d) Adquirir el gas y suscribir los contratos de 
acceso necesarios para cumplir los compromisos con-
tractuales con sus clientes.

e) Prestar las garantías que se determinen por los 
peajes y cánones de acceso contratados.

f) Abonar en los plazos establecidos en la legisla-
ción los peajes y cánones de acceso a las instalaciones 
gasistas que correspondan.

g) Abonar al distribuidor las cantidades recauda-
das por servicios asociados al suministro prestados por 
el distribuidor al consumidor final en aquellos casos 
que hayan sido establecidos reglamentariamente.

h) Garantizar la seguridad del suministro de gas 
natural a sus clientes suscribiendo contratos de regasifi-
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cación de gas natural licuado, de transporte y distribu-
ción y de almacenamiento que sean precisos.

i) Remitir la información periódica que se deter-
mine reglamentariamente a la Administración compe-
tente para que cuando proceda se comunique la misma 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Asi-
mismo, remitir a las Comunidades Autónomas la infor-
mación que específicamente les sea reclamada relativa 
a su ámbito territorial.

j) Facilitar a sus clientes la información y asesora-
miento que pudiesen solicitar en relación al suministro 
de gas.

k) Suministrar a la Oficina de Cambios de Sumi-
nistrador la información que reglamentariamente se 
determine.

l) Poner en práctica los programas de gestión de la 
demanda aprobados por la Administración.

m) Procurar un uso racional de la energía.

3. Los Consumidores Directos en Mercado ten-
drán los mismos derechos y obligaciones que los 
comercializadores en todo aquello que les sea de apli-
cación.»

Veinticinco. Se modifica el título y contenido del 
artículo 82 en los siguientes términos:

«Artículo 82. Suministradores de último recurso.

El Gobierno determinará qué comercializadores 
asumirán la obligación de suministradores de último 
recurso.

Además de los derechos y obligaciones establecidas 
para los comercializadores en el artículo 81, los comer-
cializadores de gas que hayan sido designados como 
suministradores de último recurso deberán atender las 
solicitudes de suministro de gas natural, de aquellos 
consumidores que se determinen, a un precio máximo 
establecido por el Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, previo Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos,  que tendrá la 
consideración de tarifa de último recurso.»

Veintiséis. El título y el contenido del artículo 83 
serán los siguientes:

«Artículo 83.  Registro Administrativo de Distri-
buidores, Comercializadores y Consumidores Directos 
en Mercado.

Se crea en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio el Registro Administrativo de Distribuidores, 
Comercializadores y Consumidores Directos en Mer-
cado de combustibles gaseosos por canalización. 
Reglamentariamente, previo informe de las Comunida-
des Autónomas, se establecerá su organización, así 
como los procedimientos de inscripción y comunica-
ción de datos a este Registro.

Las Comunidades Autónomas con competencias en 
la materia podrán crear y gestionar los correspondien-
tes registros territoriales.»

Veintisiete. Se añade un nuevo artículo 83 bis en 
los siguientes términos:

«Artículo 83 bis. Oficina de Cambios de Suminis-
trador.

1. La Oficina de Cambios de Suministrador será 
responsable de la supervisión de los cambios de sumi-
nistrador conforme a los principios de transparencia, 
objetividad e independencia, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

El Gobierno podrá encomendar a la Oficina de 
Cambios de Suministrador funciones de gestión directa 
de los cambios de suministrador en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

2. La Oficina de Cambios de Suministrador será  
una sociedad mercantil con objeto social exclusivo, 
realizando sus funciones simultáneamente en los secto-
res del gas natural y de la electricidad. 

 En su capital deberán participar los distribuidores y 
comercializadores de gas natural y de electricidad con 
los siguientes porcentajes de participación:

Distribuidores de energía eléctrica  15%
Distribuidores de gas natural  15%
Comercializadores de energía eléctrica  35%
Comercializadores de gas natural   35%

Dentro de la cuota de cada grupo de sujetos, la par-
ticipación correspondiente a cada empresa se realizará 
en función de la energía circulada a través de sus insta-
laciones, en el caso de los distribuidores y de la energía 
vendida en el caso de los comercializadores, adecuán-
dose la participación de las empresas al menos cada dos 
años.

El Gobierno asegurará el derecho a una representa-
ción mínima a nuevos entrantes.

3. La Oficina de Cambios de Suministrador se 
financiará sobre la base  de las cuotas de sus socios.  

4. Para el ejercicio de su actividad la Oficina de 
Cambios de Suministrador tendrá acceso a las Bases de 
Datos de Consumidores y Puntos de Suministro de gas 
y de electricidad.

Reglamentariamente se establecerá la información 
que los diferentes sujetos deben suministrar a la Ofici-
na de Cambios de Suministrador.

5. La Oficina de Cambios de Suministrador remi-
tirá con carácter anual una memoria de actividades al 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y a la 
Comisión Nacional de Energía.»

Veintiocho. Se modifica el título y la redacción 
del artículo 91 en los siguientes términos:
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«Artículo 91. Régimen económico de las activida-
des incluidas en la Ley.

1. Las actividades destinadas al suministro de 
combustibles gaseosos serán retribuidas económica-
mente en la forma dispuesta en la presente Ley con 
cargo a las tarifas de último recurso, los peajes y cáno-
nes que se determinen por el  Gobierno, y a los precios 
abonados.

2. Reglamentariamente se establecerá el régimen 
económico de los derechos por acometidas, alquiler de 
contadores y otros costes necesarios vinculados a las 
instalaciones. Los derechos a pagar por las acometidas 
serán establecidos por las Comunidades Autónomas en 
función del caudal máximo que se solicite y de la ubi-
cación del suministro, con los límites superior e inferior 
que el Ministro de Industria, Turismo y Comercio 
determine. Los derechos de acometida deberán estable-
cerse de forma que aseguren la recuperación de las 
inversiones realizadas. Los ingresos por este concepto 
se considerarán, a todos los efectos, retribución de la 
actividad de distribución.

3. Las Comunidades Autónomas, respecto a los 
distribuidores que desarrollen su actividad en su ámbito 
territorial, establecerán el régimen económico de los 
derechos de alta, así como los demás costes derivados 
de servicios necesarios para atender los requerimientos 
de suministros de los usuarios.»

Veintinueve. Se modifica el título y la redacción 
del artículo 92 en los siguientes términos:

«Artículo 92. Criterios para determinación de 
peajes y cánones.

1. Los peajes y cánones deberán establecerse de 
forma que su determinación responda en su conjunto a 
los siguientes principios:

a) Asegurar la recuperación de las inversiones rea-
lizadas por los titulares en el período de vida útil de las 
mismas.

b) Permitir una razonable rentabilidad de los 
recursos financieros invertidos.

c) Determinar el sistema de retribución de los cos-
tes de explotación de forma que se incentive una ges-
tión eficaz y una mejora de la productividad que deberá 
repercutirse en parte a los usuarios y consumidores.

2. El sistema para la determinación de los  peajes 
y cánones se fijará para períodos de cuatro años, proce-
diéndose en el último año de vigencia a una revisión y 
adecuación, en su caso, a la situación prevista para el 
próximo período.

3. Las empresas que realicen las actividades regu-
ladas en el presente Título facilitarán al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio cuanta información sea 
necesaria para la determinación de los peajes y cáno-

nes. Esta información estará también a disposición de 
las Comunidades Autónomas que lo soliciten, en lo 
relativo a su ámbito territorial.

4. El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, 
previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones 
necesarias para el establecimiento de los peajes y cáno-
nes de los servicios básicos de acceso por terceros, 
estableciendo los valores concretos de dichos peajes o 
un sistema de determinación y actualización automáti-
ca de los mismos. 

5. La metodología para el establecimiento de los 
peajes y cánones correspondientes al uso de las plantas 
de regasificación, almacenamiento y uso de las redes de 
transporte y distribución será única en todo el territorio 
español. 

Los peajes y cánones tendrán en cuenta los costes 
incurridos por el uso de la red de manera que se optimi-
ce el uso de las infraestructuras y podrán diferenciarse 
por niveles de presión, características del consumo y 
duración de los contratos.

6. Las empresas comercializadoras deberán des-
glosar en sus facturas a los consumidores finales la 
cuantía correspondiente a los peajes y cánones.»

Treinta. Se modifica el título y el contenido del 
artículo 93 que queda como sigue:

«Artículo 93. Tarifa de último recurso. 

1. La tarifa de último recurso será el precio máxi-
mo que podrán cobrar los comercializadores que, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la presente 
Ley, hayan sido designados como suministradores de 
último recurso, a los consumidores que, de acuerdo con 
la normativa vigente para esta tarifa, tengan derecho a 
acogerse a la misma.

2. La tarifa de último recurso será única en todo el 
territorio español sin perjuicio de sus especialidades 
por niveles de presión y volumen de consumo.

3. El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, 
previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones 
necesarias para el establecimiento de la tarifa de último 
recurso de gas natural  o un sistema de determinación y 
actualización automática de la misma.

4. El sistema de cálculo de la citada tarifa incluirá, 
entre otros, el coste de la materia prima, los peajes 
de acceso que correspondan, los costes de comercia-
lización y los costes derivados de la seguridad de 
suministro.

5. Las tarifas de último recurso se fijarán de forma 
que no ocasionen distorsiones de la competencia en el 
mercado.»

Treinta y uno. Se modifica el título y la redacción 
del artículo 94 que queda redactado en los siguientes 
términos:
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«Artículo 94. Tarifas de los gases licuados del 
petróleo por canalización.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, pre-
vio Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, podrá dictar las disposicio-
nes necesarias para el establecimiento de las tarifas de 
venta de los gases licuados del petróleo por canaliza-
ción para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gases licuados del petróleo para los 
distribuidores de gases combustibles por canalización, 
estableciendo los valores concretos de dichas tarifas y 
precios o un sistema de determinación y actualización 
automática de las mismas, si así se requiere y en los 
términos que se establezcan por el desarrollo reglamen-
tario que regule el marco de la actividad de suministro 
de gases licuados del petróleo.»

Treinta y dos. El artículo 95 queda redactado 
como sigue:

«1. La tarifa de último recurso, los peajes y cáno-
nes y los precios de los servicios asociados al suminis-
tro aprobados por la Administración para cada catego-
ría de consumo no incluirán ningún tipo de impuesto.

En caso de que las actividades gasistas fueran grava-
das con tributos de carácter autonómico o local, cuya 
cuota se obtuviera mediante reglas no uniformes para el 
conjunto del territorio español, al precio del gas resul-
tante, o a los peajes, cánones o tarifa de último recurso, 
se le podrá incluir un suplemento territorial, que podrá 
ser diferente en cada Comunidad Autónoma.

2. Con el fin de que exista la mayor transparencia 
en los precios del suministro de gas, los comercializa-
dores desglosarán en la facturación al usuario, en la 
forma que reglamentariamente se determine, al menos 
los importes correspondientes a los precios y los tribu-
tos que graven el consumo de gas, así como los suple-
mentos territoriales cuando correspondan.»

Treinta y tres. Se modifica el título y la redacción 
del artículo 96 en los siguientes términos:

«Artículo 96. Cobro y liquidación de  peajes y 
cánones. 

Los peajes y cánones por el uso de la red gasista 
serán cobrados por las empresas que realicen las activi-
dades de transporte y distribución, debiendo dar a las 
cantidades ingresadas la aplicación que proceda de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

Reglamentariamente se establecerá el procedimien-
to de reparto de los fondos ingresados por los transpor-
tistas y distribuidores, entre quienes realicen las activi-
dades incluidas en el sistema gasista, atendiendo a la 
retribución que les corresponda de conformidad con la 
presente Ley.»

Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 98 que 
pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Los comercializadores de gas natural estarán 
obligados a disponer de unas existencias mínimas de 
seguridad equivalentes a treinta y cinco días de sus ven-
tas firmes en territorio español.

Los Consumidores Directos en Mercado, estarán 
obligados a disponer de unas existencias mínimas de 
seguridad equivalentes a treinta y cinco días de sus con-
sumos firmes en la parte no suministrada por un comer-
cializador.

2. Esta obligación podrá cumplirse por el suje-
to obligado con gas de su propiedad o arrendando y 
contratando, en su caso, los correspondientes servicios 
de almacenamiento. El Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio podrá, en función de las disponibilida-
des del sistema, modificar el número de días equivalen-
tes de existencias mínimas de seguridad, no pudiendo 
exceder el equivalente a sesenta días de ventas en 
firme.

3. Reglamentariamente se determinará la parte de 
existencias mínimas de seguridad que tendrán carácter 
estratégico y los sujetos encargados de su constitución, 
mantenimiento y gestión.»

Treinta y cinco. Se modifica el artículo 99 que 
pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Los comercializadores de gas natural deberán 
diversificar sus aprovisionamientos cuando en la suma 
de todos ellos la proporción de los provenientes de un 
mismo país sea superior al 60 %.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
desarrollará reglamentariamente las condiciones para 
el cumplimiento de esta obligación atendiendo a la 
situación del mercado y podrá modificar el porcentaje a 
que se refiere el párrafo anterior, al alza o a la baja, en 
función de la evolución de los mercados internaciona-
les de gas natural.

2. En los términos que reglamentariamente se 
determinen, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio podrá exigir similares obligaciones de diver-
sificación de aprovisionamiento a las establecidas en el 
punto anterior a los consumidores directos en mercados 
por la parte de su consumo no adquirida a comerciali-
zadores cuando, por su volumen y origen, puedan inci-
dir negativamente en el balance de abastecimientos al 
mercado español.

3. Estará eximido de la obligación de diversifica-
ción el abastecimiento del gas adquirido para atender el 
consumo de instalaciones que cuenten con suministros 
alternativos garantizados de otro combustible.»

Treinta y seis. Se modifica el artículo 109 que 
queda redactado de la siguiente forma:
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«1. Son infracciones muy graves:

a) La realización de actividades reguladas en la 
presente Ley o la construcción, ampliación, explota-
ción, modificación, transmisión o cierre de instalacio-
nes afectas a las mismas sin la necesaria concesión o 
autorización administrativa o el incumplimiento de 
prescripciones y condiciones de las mismas cuando se 
ponga en peligro manifiesto a las personas, los bienes o 
el medio ambiente.

b) La utilización de instrumentos, aparatos o ele-
mentos sujetos a seguridad industrial sin cumplir las 
normas y las obligaciones técnicas que por razones de 
seguridad deban reunir los aparatos e instalaciones 
afectos a las actividades objeto de la presente Ley cuan-
do comporten peligro o daño grave para personas, bie-
nes o para el medio ambiente.

c) Cualquier manipulación fraudulenta tendente a 
alterar el precio o la calidad de los productos petrolí-
feros o de los gases combustibles o la medición de las 
cantidades suministradas.

d) La negativa a admitir inspecciones o verifica-
ciones reglamentarias o acordadas en cada caso por la 
administración competente, incluida la CNE, o la obs-
trucción a su práctica.

e) La aplicación irregular de precios, tarifas o pea-
jes de los regulados en la presente Ley o en las disposi-
ciones de desarrollo de la misma, de manera que se 
produzca una alteración en el precio superior al l5% y 
siempre que la misma suponga una alteración superior 
a 300.000 euros.

f) El incumplimiento reiterado de las obligaciones 
resultantes de la aplicación del sistema tarifario o de los 
criterios de recaudación. Se entenderán como incum-
plimiento de las obligaciones del sistema tarifario la 
falta o retraso en el pago de las cantidades a que den 
lugar las liquidaciones de las actividades reguladas o en 
el ingreso de las cuotas con destinos específicos, la 
declaración indebida de ingresos y costes y las declara-
ciones efectuadas fuera del plazo establecido.

g) El incumplimiento de las instrucciones imparti-
das por la Administración competente, incluida la 
CNE, o por el Gestor Técnico del Sistema en el ámbito 
de sus funciones, cuando  resulte perjuicio relevante 
para el funcionamiento del sistema.

h) La realización de actividades incompatibles, así 
como el incumplimiento por parte de los sujetos obliga-
dos a ello de la obligación de separación funcional  y de 
llevar cuentas separadas de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente Ley y en sus normas de desarrollo. 

i) La toma de participaciones en sociedades en los 
supuestos contemplados en la presente Ley, sin la pre-
via autorización de la CNE o con incumplimiento de 
las condiciones establecidas en la resolución autoriza-
toria de la CNE.

j) El incumplimiento reiterado de cuantas obliga-
ciones de remisión de información se deriven de la 
aplicación  de la normativa vigente o resulten del pre-

vio requerimiento por parte de la administración inclui-
da la CNE, o del Gestor Técnico del Sistema.

k) La negativa a suministrar gases por canaliza-
ción a consumidores en régimen de tarifa conforme al 
Título IV de esta Ley y disposiciones de desarrollo.

l) El incumplimiento reiterado por parte de los 
sujetos obligados a ello, de conformidad con la norma-
tiva vigente, de las condiciones de calidad y continui-
dad del servicio.

m) El incumplimiento de las obligaciones legal o 
reglamentariamente establecidas  sobre existencias 
mínimas de seguridad, conforme a tos títulos III  y IV, 
cuando supongan una alteración significativa del citado 
régimen de existencias mínimas.

n) El incumplimiento de las obligaciones legal y 
reglamentariamente establecidas, conforme al Título 
IV de la Ley, sobre diversificación de suministros, 
cuando suponga una alteración significativa del citado 
régimen de diversificación.

o) Las acciones u omisiones que supongan incum-
plimiento de las medidas establecidas por el Gobierno 
en aplicación de lo previsto en la presente Ley sobre 
situaciones de emergencia o escasez de suministros en 
los títulos III y IV por quienes realizan actividades 
reguladas en la presente Ley y tengan incidencia apre-
ciable en el citado suministro. 

p) La interrupción o suspensión injustificada de la 
actividad que se venga realizando mediante concesión 
o autorización administrativa, cuando de ello resulte 
perjuicio relevante para el funcionamiento del sistema.

q) El incumplimiento de las obligaciones de con-
tabilidad exigibles de acuerdo con la presente Ley. Se 
entenderá comprendida en dicho incumplimiento la 
existencia en la documentación contable de vicios o 
irregularidades esenciales que impidan conocer la 
situación patrimonial y financiera de la entidad. 

r) La denegación o alteración injustificada del acce-
so de terceros a instalaciones de red en los supuestos que 
la presente ley y sus normas de desarrollo regulan.

s)  El incumplimiento por parte  de los titulares de 
las instalaciones de su obligación de mantener las insta-
laciones en adecuadas condiciones de conservación e 
idoneidad técnica, siguiendo en su caso, las instruccio-
nes impartidas por la administración competente, cuan-
do dicho incumplimiento ponga en peligro manifiesto a 
las personas, los bienes o al medio ambiente. 

t) El incumplimiento por parte del distribuidor de 
su obligación de realizar visitas de inspección a las ins-
talaciones receptoras existentes con la periodicidad 
definida por la normativa vigente.

u) El incumplimiento, por parte de los titulares de 
instalaciones, de efectuar el cálculo del balance físico 
del gas que pasa por sus instalaciones en la forma y con 
la periodicidad que resulte necesaria para el adecuado 
funcionamiento del sistema.

v) El incumplimiento, por parte del gestor técnico 
del sistema, de las obligaciones establecidas en el art. 64, 
apartados 1 y 3, letras e), h), n) y o) de  esta Ley.
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w) El incumplimiento de las normas de gestión 
técnica del sistema, cuando ello afecte a la continuidad 
y seguridad del suministro de gas natural.

x) El incumplimiento continuado, por parte de los 
titulares de instalaciones, de su obligación de gestionar 
la verificación de sus equipos de medida, del volumen 
y características del gas, y de las instalaciones de pun-
tos de suministro conectadas a sus redes, utilizando 
para ello los servicios de una entidad acreditada para tal 
fin.

y) La interrupción o suspensión del suministro sin 
que medien los requisitos legal o reglamentariamente 
establecidos o fuera de los supuestos previstos.

2. Igualmente, serán infracciones muy graves las 
infracciones graves del artículo siguiente cuando 
durante los tres años anteriores a su comisión hubiera 
sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo 
tipo de infracción.»

Treinta y siete. La redacción del artículo 110 es la 
siguiente:

«Son infracciones graves las conductas tipificadas 
en el artículo anterior cuando, por las circunstancias 
concurrentes, no puedan calificarse de muy graves y en 
particular:

a) Las conductas tipificadas en las letras a) y b) 
del artículo anterior cuando no se ponga en peligro ma-
nifiesto a las personas, los bienes o el medio ambiente.

b) La aplicación irregular de precios, tarifas o pea-
jes de manera que se produzca una alteración en el 
precio inferior al 15 % y superior al 5 % y siempre que 
la misma suponga una alteración superior a 30.000 
euros.

c) Cualquier otra actuación en el suministro o 
consumo de Gas, que suponga una alteración porcen-
tual de lo suministrado o consumido superior al 10 por 
100 y siempre que la misma suponga una alteración 
superior a 30.000 €.

d) El incumplimiento de las instrucciones imparti-
das por la Administración competente, incluida la 
CNE, o por el Gestor Técnico del Sistema en el ámbito 
de sus funciones, cuando no resulte perjuicio relevante 
para el funcionamiento del sistema.

e) El incumplimiento de las obligaciones resultan-
tes de la aplicación del sistema tarifario o de los crite-
rios de recaudación. Se  entenderán como incumpli-
miento de las obligaciones del sistema tarifario la falta 
o retraso en el pago de las cantidades a que den lugar 
las liquidaciones de las actividades reguladas o en el 
ingreso de las cuotas con destinos específicos,  la decla-
ración indebida de ingresos y costes y las declaraciones 
efectuadas fuera del plazo establecido.

f) El incumplimiento de cuantas obligaciones de 
remisión de información se deriven de aplicación de la 

normativa vigente o resulten del previo requerimiento 
por parte de la Administración, incluida la CNE o del 
Gestor Técnico del Sistema. Asimismo, se considerará 
infracción grave el incumplimiento por parte de los 
sujetos del sistema de sus obligaciones de información 
o comunicación a otros sujetos del sistema. También se 
considerará infracción grave la no remisión de la infor-
mación en la forma y plazo que resulte exigible.

g) La negativa injustificada a suministrar produc-
tos petrolíferos o gases combustibles a los consumido-
res y usuarios a los que no sean de aplicación tarifas o 
precios administrativamente aprobados.  

h) La negativa injustificada a suministrar produc-
tos petrolíferos a los consumidores y usuarios a los que 
sean de aplicación tarifas o precios administrativamen-
te aprobados.

i) El incumplimiento reiterado por parte de la 
empresa suministradora de aplicar los descuentos 
correspondientes a los consumidores afectados por 
interrupciones en las condiciones previstas en la nor-
mativa de aplicación.

j) Las acciones u omisiones que supongan incum-
plimiento de las medidas establecidas por el Gobierno 
en aplicación de lo previsto en la presente Ley sobre 
situaciones de emergencia o escasez de suministro en 
los títulos III y IV por quienes realizan actividades 
reguladas en la presente Ley y no tengan incidencia 
apreciable en el citado suministro.

k) El incumplimiento por parte de los sujetos obli-
gados de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en 
sus normas de desarrollo de su obligación de realizar 
auditorias externas en los supuestos en que así venga 
exigido.

l) El incumplimiento, por parte de los titulares de 
las instalaciones de regasificación, almacenamiento y 
transporte, de la obligación de publicar la capacidad de 
sus instalaciones, o la publicación de las mismas sin 
cumplir las condiciones establecidas.

m) El incumplimiento, por parte de los transpor-
tistas, distribuidores, comercializadores o, en general, 
de los titulares de las instalaciones, de las obligaciones 
establecidas en esta Ley y normativa de desarrollo 
cuando, por las circunstancias concurrentes, no se 
encuentre tipificado como infracción muy grave o 
leve.

n) El incumplimiento, por parte del gestor técnico 
del sistema, de las obligaciones establecidas en esta 
Ley y normativa de desarrollo cuando, por las circuns-
tancias concurrentes, no pueda ser considerado muy 
grave.

o)  El incumplimiento de las normas de gestión 
técnica del sistema, cuando ello no afecte a la continui-
dad y seguridad del suministro de gas natural.

p) El incumplimiento, por parte de los sujetos con 
derecho de acceso, de su obligación de comunicar a los 
titulares de las instalaciones con quienes hayan suscrito 
los contratos de acceso y al gestor técnico del sistema 
su programa de aprovisionamiento y consumo en la 
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forma que se establezca, así corno cualquier incidencia 
que pueda hacer variar sustancialmente dichas previ-
siones.

q) El incumplimiento, por parte de los consumi-
dores, de su obligación de disponer de los equipos de 
medida necesarios y permitir el acceso a los mismos 
por parte de los titulares las instalaciones a las que 
estén conectados, y de gestionar la verificación periódi-
ca los mismos cuando de ello se derive un perjuicio 
para el funcionamiento del sistema gasista.» 

Treinta y ocho. Se modifica la redacción del apar-
tado 1 del artículo 113 en los siguientes términos:

«1. Las infracciones tipificadas en los artículos 
anteriores serán sancionadas:

a) Las infracciones muy graves, con multa de 
hasta 3.000.000 €.

b) Las infracciones graves, con multa de hasta 
600.000 €. 

c) Las infracciones leves, con multa de hasta 
60.000 €.»

Treinta y nueve. Se modifica la redacción del 
artículo 115 en los siguientes términos:

«1. El procedimiento para la imposición de san-
ciones se ajustará a los principios de los artículos 127 a 
138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora o norma auto-
nómica correspondiente, sin perjuicio de que reglamen-
tariamente se establezcan especialidades de procedi-
miento para la imposición de sanciones previstas en 
esta Ley.

2. El plazo máximo para resolver y notificar los 
expedientes sancionadores tramitados conforme al pro-
cedimiento previsto será de un año.»

Cuarenta. Se modifica la disposición adicional 
vigésima que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional vigésima. Gestor Técnico 
del Sistema.

La empresa ENAGAS, Sociedad Anónima, asumirá 
las funciones, derechos y obligaciones del Gestor Téc-
nico del sistema gasista. Para ello, creará una Unidad 
Orgánica específica cuyo Director Ejecutivo será nom-
brado y cesado por el Consejo de Administración de la 
empresa, con el visto bueno del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio.  

La citada Unidad ejercerá las funciones del Gestor 
Técnico del Sistema en régimen de exclusividad y con 

separación contable y funcional, dando cumplimiento a 
los criterios establecidos en el artículo 63 de la presente 
Ley,  respecto al resto de las actividades de la empresa.

El personal de la Unidad que ejerza las funciones 
como Gestor Técnico del Sistema suscribirá el código 
de conducta al que hace referencia el artículo 63 de la 
presente Ley garantizando su independencia respecto al 
resto de actividades desarrolladas por el grupo empre-
sarial.

Ninguna persona física o jurídica podrá participar 
directa o indirectamente en el accionariado de ENA-
GAS, Sociedad Anónima, en una proporción superior 
al 5 por 100 del capital social, ni ejercer derechos polí-
ticos en dicha sociedad por encima del 3 por 100. 
Dichas limitaciones no serán aplicables a la participa-
ción directa o indirecta correspondiente al sector públi-
co empresarial. Las participaciones en el capital social 
no podrán sindicarse a ningún efecto.

Asimismo, la suma de participaciones directas o 
indirectas, de los sujetos que realicen actividades en  el 
sector de gas natural, no podrá superar el 40 por 100.  

A efectos de computar la participación en dicho 
accionariado, se atribuirán a una misma persona física 
o jurídica, además de las acciones y otros valores poseí-
dos o adquiridos por las entidades pertenecientes a su 
mismo grupo, tal y como éste se define en el artículo 4 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, aquellas cuya titularidad corresponda:

a) A  las personas que actúen en nombre propio 
pero por cuenta de aquélla, de forma concertada o for-
mando con ella una unidad de decisión. Se entenderá, 
salvo prueba en contrario, que actúan por cuenta de una 
persona jurídica o de forma concertada con ella los 
miembros de su órgano de administración.

b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el 
control sobre una entidad dominada conforme a lo pre-
visto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores.

En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titularidad 
dominical de las acciones y demás valores como los 
derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier 
título.

El incumplimiento de la limitación en la participa-
ción en el capital a la que se refiere el presente artículo 
se considerará infracción muy grave a los efectos seña-
lados en el artículo 109 de la presente Ley,  siendo res-
ponsables las personas físicas o jurídicas que resulten 
titulares de los valores o a quien resulte imputable el 
exceso de participación en el capital o en los derechos 
de voto, de conformidad con lo dispuesto en los párra-
fos anteriores. En todo caso, será de aplicación el régi-
men sancionador previsto en dicha Ley.»

Cuarenta y uno. Se suprime la Disposición adicio-
nal vigésima cuarta.
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Cuarenta y dos. Se añade una nueva disposición 
adicional vigésima séptima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima séptima. Comité 
de Seguimiento de la Gestión Técnica del Sistema 
Energético.

Se crea el Comité de Seguimiento de la Gestión 
Técnica del Sistema Energético, el cual estará formado 
por representantes de la Secretaría General de Energía 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, del 
Gestor Técnico del Sistema de gas natural, del Opera-
dor del Sistema Eléctrico, de la Corporación de Reser-
vas Estratégicas de Productos Petrolíferos y de la 
Comisión Nacional de Energía.

El objetivo del citado Comité es el seguimiento per-
manente de la garantía de los suministros energéticos. 
La composición, funciones y régimen de funciona-
miento del citado Comité se establecerán reglamenta-
riamente.»

Cuarenta y tres. Se añade una nueva disposición 
adicional vigésima octava con la siguiente redacción:  

«Disposición adiciona vigésima octava. Plazos de 
resolución de conflictos en relación con la gestión de 
las redes.

Las reclamaciones administrativas contra un trans-
portista o distribuidor de gas natural podrán presentarse 
ante el organismo responsable de la resolución de los 
mismos, quien, emitirá una decisión en el plazo de los 
dos meses siguientes a la recepción de la reclamación. 
Este plazo podrá prorrogarse por dos meses si el orga-
nismo responsable solicita información adicional. Asi-
mismo, podrá prorrogarse por más tiempo con el con-
sentimiento del reclamante.»

Cuarenta y cuatro. Se añade una nueva disposi-
ción adicional vigésima novena con la siguiente redac-
ción:

«Disposición adicional vigésima novena. Separa-
ción contable en el sector de hidrocarburos líquidos y 
gases licuados del petróleo.

Aquellas sociedades mercantiles o grupos de socie-
dades que realicen actividades de exploración, produc-
ción, refino, transporte, almacenamiento, distribución 
mayorista, y distribución minorista de productos petro-
líferos, y distribución mayorista, y distribución mino-
rista de gases licuados del petróleo, deberán llevar 
cuentas separadas para cada una de dichas actividades.

Sin perjuicio de la aplicación de las normas genera-
les de contabilidad, el Gobierno podrá establecer las 
especialidades contables y de publicación de cuentas 
que se consideren adecuadas, del tal forma que se refle-
jen con nitidez los ingresos y gastos de diferentes acti-

vidades y las transacciones realizadas entre sociedades 
de un mismo grupo.»

Cuarenta y cinco. Se añade una nueva disposición 
adicional trigésima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima. Inscripciones 
vigentes en el registro de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Al registro de Distribuidores, Comercializadores y 
Consumidores Directos en Mercado de combustibles 
gaseosos por canalización, previsto en el artículo 83, 
quedarán incorporados, desde el momento de su 
creación, todos los asientos registrales vigentes en el 
Registro de Distribuidores, Comercializadores y Con-
sumidores Cualificados de gases combustibles por 
canalización.»

Cuarenta y seis. La disposición transitoria deci-
mosexta se convierte en la disposición adicional trigé-
simo primera, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional trigésimo primera. Asigna-
ción de suministro de gas a la tarifa de último recurso.

El gas natural procedente del contrato de aprovisio-
namiento de gas natural desde  Argelia, de fecha 8 de 
junio de 1992, suministrado a través del gasoducto del 
Magreb, se asignará preferentemente para el suministro 
efectuado a los clientes acogidos a la tarifa de último 
recurso.»

Cuarenta y siete. Se añade una nueva disposición 
transitoria décimo octava con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria decimonovena. Existen-
cias mínimas de seguridad de gas natural.

Hasta el 1 de enero de 2012, las existencias mínimas 
de seguridad a que se refiere el artículo 98 de la presen-
te Ley, podrán incluir reservas de carácter operativo. 
Reglamentariamente, se establecerá la parte de las exis-
tencias mínimas de seguridad que podrá tener carácter 
operativo y la forma en que éstas podrán computarse.»

Cuarenta y ocho. Se añade una nueva disposición 
transitoria vigésima con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria vigésima.  Régimen tran-
sitorio de los gases manufacturados en  territorios insu-
lares.

Hasta la finalización y puesta en marcha de las ins-
talaciones que permitan el suministro de gas natural en 
los territorios insulares, las empresas distribuidoras 
propietarias de las instalaciones para la distribución de 
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gases combustibles en el citado ámbito territorial, 
podrá efectuar el suministro de gases manufacturados 
por canalización con el régimen establecido en la pre-
sente disposición transitoria.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, pre-
vio Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones 
necesarias para el establecimiento de las tarifas de 
venta de los gases manufacturados para los consumi-
dores finales,  estableciendo los valores concretos 
de dichas tarifas y precios o un sistema de determina-
ción y actualización automática de las mismas, asi-
mismo establecerá la retribución que corresponda a la 
citada empresa por el ejercicio de la actividad de 
suministro.

Las tarifas de gases manufacturados serán cobradas 
por las empresas distribuidoras de gas, debiendo dar a 
las cantidades ingresadas la misma aplicación que para 
los peajes y cánones proceda de acuerdo con lo previsto 
en la presente Ley. 

Durante dicho periodo transitorio en el procedi-
miento de reparto de los fondos ingresados por trans-
portistas y distribuidores, se tomará en consideración la 
retribución que corresponda a las citadas empresas por 
el ejercicio de la actividad de suministro.»

Cuarenta y nueve. Se añade una nueva disposición 
transitoria vigésima primera con la siguiente redac-
ción:

«Disposición transitoria vigésima primera. Régi-
men transitorio de los derechos de acometida para aten-
der los requerimientos de suministro a los usuarios.

En aquellas Comunidades Autónomas en las que no 
se hayan aprobado las cuantías relativas a los derechos 
de acometida a que se refiere el artículo 91, se aplicarán 
los importes previstos por este concepto de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, y las disposiciones normativas de desarrollo en 
las que se establezcan las tarifas de gas natural y gases 
manufacturados por canalización, alquiler de contado-
res y derechos de acometida para los consumidores 
conectados a redes de presión de suministro igual o 
inferior a 4 bar.»

Disposición adicional primera. Suministrador de últi-
mo recurso.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 82 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, desde la entrada en vigor de la presente Ley 
tendrán la consideración de suministrador de último 
recurso las siguientes empresas en los ámbitos territo-
riales que se indican para cada una de ellas:

COMUNIDADES 
Y CIUDADES 
AUTÓNOMAS

SUMINISTRADORES 
DE ÚLTIMO RECURSO

ANDALUCÍA ENDESA ENERGÍA  
GAS NATURAL SERVICIOS

ARAGÓN ENDESA ENERGÍA  
GAS NATURAL SERVICIOS

ASTURIAS GAS NATURAL SERVICIOS  
HIDROCANTÁBRICO 
ENERGÍA 

BALEARES ENDESA ENERGÍA  
GAS NATURAL SERVICIOS

CANARIAS ENDESA ENERGÍA  
GAS NATURAL SERVICIOS

CANTABRIA GAS NATURAL SERVICIOS

CASTILLA LEÓN ENDESA ENERGÍA  
GAS NATURAL SERVICIOS

CASTILLA LA MANCHA GAS NATURAL SERVICIOS 
UNION FENOSA COMERCIAL

CATALUÑA GAS NATURAL SERVICIOS  
NATURGAS ENERGÍA 
COMERCIALIZADORA

CEUTA GAS NATURAL SERVICIOS

EXTREMADURA ENDESA ENERGÍA  
GAS NATURAL SERVICIOS

GALICIA GAS NATURAL SERVICIOS  
UNIÓN FENOSA COMERCIAL

MADRID GAS NATURAL SERVICIOS  
UNIÓN FENOSA COMERCIAL

MELILLA GAS NATURAL SERVICIOS

MURCIA GAS NATURAL SERVICIOS  
NATURGAS ENERGÍA 
COMERCIALIZADORA

NAVARRA GAS NATURAL SERVICIOS

PAÍS VASCO GAS NATURAL SERVICIOS  
NATURGAS ENERGÍA 
COMERCIALIZADORA

RIOJA GAS NATURAL SERVICIOS

VALENCIA ENDESA ENERGÍA  
GAS NATURAL SERVICIOS

Las citadas empresas asumirán los derechos y obliga-
ciones que para los suministradores de último recurso se 
establecen en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del  Sec-
tor de Hidrocarburos y disposiciones que la desarrollen. 

Disposición transitoria primera. Separación funcional.

Con anterioridad al 1 de enero de 2008 las empresas 
y grupos empresariales a las que se hace referencia en 
el artículo 63 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
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Sector de Hidrocarburos deberán cumplir con los crite-
rios de separación funcional establecidos en dicho 
artículo.  

Disposición transitoria segunda. Gestor técnico del 
sistema gasista. 

Los derechos de voto correspondientes a las accio-
nes u otros valores que posean las personas que partici-
pen en el capital de ENAGAS, Sociedad Anónima, 
excediendo de los porcentajes máximos señalados en la 
disposición adicional vigésima de la Ley 34/1988, de 7 
de octubre, quedarán en suspenso desde la entrada en 
vigor de la presente disposición. 

La Comisión Nacional de Energía estará legitimada 
para el ejercicio de las acciones legales tendentes a 
hacer efectivas las limitaciones impuestas en este pre-
cepto.  

Disposición transitoria tercera. Creación de la Ofici-
na de Cambios de Suministrador.

En el plazo máximo de dos meses desde la entrada 
en vigor de la presente disposición las empresas distri-
buidoras y comercializadoras a que hace referencia el 
artículo 83 bis.2 deberán constituir la sociedad mercan-
til «Oficina de Cambios de Suministrador».

Dicha sociedad, previa autorización del Secretario 
General de Energía del Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, iniciará su actividad antes de que 
transcurran seis meses desde la publicación de la pre-
sente disposición.

Disposición transitoria cuarta. Suministro a tarifa.

1. Las tarifas de último recurso a que hace refe-
rencia el artículo 93 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, serán de aplicación a par-
tir del día 1 de enero de 2008.

2. Hasta el 1 de enero de 2008, continuará en 
vigor el suministro a tarifa que será realizado por las 
empresas distribuidoras,  en las condiciones que se 
establecen en la presente disposición y tendrá la consi-
deración de actividad regulada.

Las actividades destinadas al suministro de gas 
natural a tarifa serán retribuidas económicamente en la 
forma que se determine con cargo a las tarifas, peajes y 
cánones. 

La empresa ENAGAS, Sociedad Anónima, estará 
obligada a realizar las adquisiciones de gas natural 
necesarias para atender las peticiones de suministro de 
los distribuidores para realizar el suministro a tarifa y 
cumplir las obligaciones de seguridad de suministro 
establecidas en el artículo 98 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre del Sector de Hidrocarburos.

Durante el periodo transitorio a que hace referencia 
esta disposición, el gas natural procedente del contrato 
de aprovisionamiento de gas natural desde Argelia, al 

que se refiere  la Disposición transitoria decimosexta 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, se asignará preferentemente al suminis-
tro a tarifa.

La citada empresa tendrá derecho a una retribución 
por el ejercicio de la gestión de compra-venta de gas 
que será fijada por el Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, previo informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

Para la realización del suministro a tarifa, las empre-
sas distribuidoras y ENAGAS, S.A. tendrán derecho de 
acceso a las instalaciones de transporte y distribución.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, pre-
vio Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones 
necesarias para el establecimiento de las tarifas de 
venta del gas natural para los consumidores finales, así 
como los precios de cesión de gas natural de ENAGAS, 
Sociedad Anónima a las empresas distribuidoras,  esta-
bleciendo los valores concretos de dichas tarifas y pre-
cios o un sistema de determinación y actualización 
automática de las mismas. Las tarifas de aplicación a 
dichos suministros serán únicas en todo el territorio 
español, sin perjuicio de sus especialidades.

Las empresas distribuidoras, además de los dere-
chos y obligaciones establecidas en la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, tendrán, 
durante dicho periodo transitorio el derecho a la per-
cepción de una retribución por la actividad de suminis-
tro a los consumidores a tarifa. Dicha retribución será 
fijada por el Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio, previo informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

Además tendrán las siguientes obligaciones en rela-
ción al suministro a tarifa:

a) Atender, en condiciones de igualdad, las 
demandas de nuevos suministros de gas en las zonas en 
que operen y formalizar los contratos de suministro a 
tarifa de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente.

b) Aplicar a los consumidores la tarifa que les 
corresponda.

c) Informar a los consumidores de la tarifa más 
conveniente para ellos y en cuantas cuestiones pudie-
sen solicitar en relación al suministro de gas.

d) Adquirir de la empresa Enagás, Sociedad Anó-
nima, al precio de cesión, el gas necesario para el desa-
rrollo de la actividad de suministro a tarifa.

Las tarifas de gas natural serán cobradas por las 
empresas que realicen la distribución de gas debiendo 
dar a las cantidades ingresadas la aplicación que proce-
da de acuerdo con lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos y disposicio-
nes que la desarrollen.

3. En el plazo máximo de tres meses desde la 
entrada en vigor de la presenta disposición, el Ministro 
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de Industria, Turismo y Comercio, establecerá el meca-
nismo de traspaso de clientes, con contrato en vigor en 
el mercado a tarifa, a las empresas comercializadoras 
que se determinen. Dicho mecanismo deberá ser apli-
cado por las empresas distribuidoras con anterioridad al 
día 1 de enero de 2008.

4. Hasta el 31 de diciembre del año 2009 será de 
aplicación la tarifa para suministros de gas natural para 
su utilización como materia prima, establecida en el 
punto 1.4.1 del Anexo I de la Orden de 30 de septiem-
bre de 1999, con las modificaciones introducidas en la 
Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001, por la que se aprueban las tarifas de gas natu-
ral como materia prima. 

Disposición transitoria quinta. Calendario de adapta-
ción del sistema tarifario de suministro de gas natu-
ral y aplicación del suministro de último recurso.

A partir del 1 de julio de 2007 quedan suprimidas 
las tarifas del Grupo 2: 2.1, 2.2 2.3 y 2.4, definidas en el 
artículo 27, del Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto 
por el que se regula el acceso de terceros a las instala-
ciones gasistas y se establece un sistema económico 
integrado del sector de gas natural.

A partir del día 1 de enero de 2008 queda suprimido 
el sistema tarifario de gas natural, estableciéndose las 
tarifas de último recurso a las que podrán acogerse, 
exclusivamente, los consumidores conectados a 
gasoductos cuya presión sea menor o igual a 4 bar, con 
independencia de su consumo anual.

A partir del día 1 de julio de 2008 sólo podrán aco-
gerse a la tarifa de último recurso aquellos consumidores 
conectados a gasoductos cuya presión sea menor o igual 
a 4 bar y cuyo consumo anual sea inferior a 3 GWh.

A partir del día 1 de julio de 2009 sólo podrán aco-
gerse a la tarifa de último recurso aquellos consumidores 
conectados a gasoductos cuya presión sea menor o igual 
a 4 bar y cuyo consumo anual sea inferior a 2 GWh.

A partir del día 1 de julio de 2010 sólo podrán aco-
gerse a la tarifa de último recurso aquellos consumidores 
conectados a gasoductos cuya presión sea menor o igual 
a 4 bar y cuyo consumo anual sea inferior a 1 GWh.

Se autoriza al Gobierno a modificar los límites de 
consumo establecidos en la presente disposición transi-
toria, para aquellos consumidores conectados a 
gasoductos cuya presión sea menor o igual a 4 bar, si 
así lo recomiendan las condiciones de mercado. 

Asimismo, el Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio podrá determinar los precios que deberán 
pagar aquellos consumidores que transitoriamente no 
dispongan de un contrato de suministro en vigor con un 
comercializador.

Disposición transitoria sexta. Adaptación de los esta-
tutos y estructura orgánica de la sociedad ENAGAS, 
S.A.

Antes de que transcurran dos meses desde la entrada 
en vigor de la presente Ley, la sociedad ENAGAS, S.A. 
procederá a la adaptación de sus estatutos y estructura 
orgánica a lo dispuesto en la disposición adicional 
vigésima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, sobre 
creación de una unidad orgánica específica.

Los aranceles de Notarios, Registradores Mercanti-
les y de la Propiedad correspondientes a los actos nece-
sarios para la adaptación a la citada exigencia de sepa-
ración de actividades quedarán reducidos al 10%.

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley.

Disposición final primera. Carácter básico de la Ley.

La presente Ley tiene carácter básico, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 
Constitución. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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